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Unión por el Mediterráneo
Estrategia del Agua en el Mediterráneo
BORRADOR final –Marzo 2010

Prólogo
El agua es esencial para mantener la vida y desarrollar sociedades. En el Mediterráneo, el agua es un recurso escaso y amenazado. La Estrategia del Agua en el Mediterráneo (EAM) tiene como objetivo proporcionar un documento guía con orientaciones y objetivos sobre la gestión y protección de recursos hídricos acordados por todos los países de la Unión por el Mediterráneo, apoyados y enriquecidos con aportaciones de las partes implicadas incluyendo la sociedad civil. 

Los objetivos a largo plazo de la EAM son conservar la calidad del agua y equilibrar la cantidad de agua usada y disponible para alcanzar un crecimiento económico regional sostenible, prosperidad social, acceso al agua para todos y protección y rehabilitación medioambiental. La EAM tiene como objetivo estimular el desarrollo de políticas, herramientas de cooperación y tecnológicas, promover el intercambio de conocimientos y contribuir a la paz y la estabilidad. 

La EAM se estructura en cuatro campos temáticos principales, i.e. gobernanza efectiva del agua, agua y adaptación al cambio climático, gestión de la demanda de agua, eficiencia y recursos no convencionales además de optimización y valoración de la financiación del agua. 
El seguimiento de la planificación de las acciones a emprender y el desarrollo de proyectos concretos, centrados en la sostenibilidad, serán esenciales para el éxito de la implementación de la EAM, centrándose en retos específicos del agua y ayudando a alcanzar soluciones a problemas regionales. 

1. Introducción: Por qué una Estrategia del Agua en el Mediterráneo
La importancia de alcanzar una cooperación estrecha y orientada a la acción entre los estados ribereños mediterráneos se refleja en el desarrollo y la implementación de varios procesos regionales incluyendo los esfuerzos de consolidar la Unión por el Mediterráneo (UpM). La UpM tiene como objetivo contribuir sustancialmente a descontaminar el mar Mediterráneo, implementando planes solares y de transporte, centrándose en las disparidades económicas y financieras, reforzando los esquemas existentes cooperativos y creando un potencial de acción. La UpM promueve la sostenibilidad ambiental y, el agua en este marco representa un recurso esencial que se debe proteger y gestionar. 
En ese contexto, la Conferencia Ministerial Euro-Mediterránea sobre el Agua (Mar Muerto, Jordania, 22 de diciembre de 2008) acordó preparar una Estrategia del Agua en el Mediterráneo (EAM) compartida y de largo plazo y aprobó las directrices para su elaboración. Se encomendó al Grupo de Expertos del Agua (GEA) Euro-Mediterráneos la tarea de preparar la presente EAM, que ha seguido un proceso preparatorio estructurado, abierto y completo implicando a gobiernos, autoridades locales y partes implicadas regionales. 

La EAM
 pretende proporcionar un marco político común para alcanzar una Gestión Integrada de los Recursos Hídricos en los países de la Región Mediterránea, promoviendo la cooperación efectiva entre los miembros Euro-Mediterráneos dentro del contexto global del desarrollo sostenible. La Estrategia pretende contribuir, entre otros, a preservar los recursos hídricos escasos, mejorar la gobernanza del agua, así como los servicios de agua potable y saneamiento y su sostenibilidad, salvaguardar la salud pública, preservar las funciones de los ecosistemas, promover el desarrollo sostenible, erradicar la pobreza, la paz, la justicia y seguridad nacionales, el respeto por los derechos humanos y la igualdad de género, la erradicación de las causas de dificultades [incluidos los territorios ocupados][oposición de Israel], y la exclusión social en la región. 
Sobre esta base, la EAM tiene como objetivo complementar y asistir en la implementación de procesos e iniciativas internacionales y regionales incluyendo, entre otros, los que responden a los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), los Objetivos de la Cumbre Mundial para el Desarrollo Sostenible o los Protocolos bajo la Convención de Barcelona y el Plan de Acción para el Mediterráneo / PMNU y la Estrategia para el Desarrollo Sostenible (EDS). Además, la EAM considera otros procesos coordinados en el campo del agua que afectan a países del Mediterráneo, entre otros, la Directiva Marco del Agua (DMA) de la UE, el Consejo del Agua de Ministros Africanos e iniciativas de la Liga Árabe. La EAM pretende complementar y no sustituir otras obligaciones adoptadas por los países de la región. Además, la EAM promueve y acepta principios aceptados internacionalmente, como el principio de “quien contamina, paga”, y promueve responsabilidades comunes pero diferenciadas según las capacidades respectivas. 
La EAM es un documento guía, que presenta un marco de principios, orientaciones, recomendaciones de acción y objetivos acordados a nivel regional y nacional. Aborda un gran número de cuestiones clave, y establece plazos para cumplir con los objetivos para el 2015, 2020, 2025 y más allá. Los mecanismos competentes dentro de la UpM deben monitorear y revisar estos plazos. 
La EAM se traducirá en políticas tanto inmediatas como de largo alcance, en iniciativas operacionales, acciones tangibles y proyectos a nivel local, nacional y regional. Como apoyo a estas medidas, un Plan de Acción futuro regional servirá de “hoja de ruta” para adaptarse a las elecciones políticas desarrolladas en la actual EAM con planes operativos y de implementación actuales y futuros de proyectos seleccionados a través de gobiernos, autoridades locales y regionales, instituciones financieras internacionales y organizaciones de actores implicados, además de promover nuevos compromisos financieros de todos los miembros. 

2. Retos y Oportunidades para los recursos hídricos en el Mediterráneo 
Los recursos hídricos en los países Mediterráneos están limitados y distribuidos desigualmente en el espacio y el tiempo. Los países del Sur reciben un mero 10% de la precipitación anual total media. El número de personas “pobres en agua”
 de la región asciende a 180 millones, mientras que los que sufren recortes de agua
 sobrepasan los 60 millones. Algunos países del sur y el este han alcanzado un 160% de déficit en recursos de agua renovable. 

La abstracción intensiva para usos domésticos, agrícolas e industriales ha llevado al agotamiento de las masas de agua superficiales y subterráneas. La sobreexplotación de los recursos de agua subterránea en particular han resultado en intrusión marina en los acuíferos costeros. Durante los últimos 50 años, la demanda de agua para todos los sectores de actividad conjuntamente se ha duplicado hasta alcanzar 280 km3/año en 2007. La agricultura es el principal consumidor con un 64% (que varía del 50% al 90% en algunos países), seguida por la industria (incluyendo el sector energético) con un 22% y el sector doméstico con un 14%. En general, la eficiencia del uso del agua no es satisfactoria, especialmente en la agricultura. Además, los vertidos de agua residual doméstica, industrial y agrícola han resultado en una deterioración de la calidad del agua.3
El acceso al agua potable está por encima de la media global y muestra progresos reales (se estima que 75 millones de habitantes recibieron acceso entre el 1990 y el 2006). Hoy, la proporción de población que goza de acceso a servicios de agua mejorados está por encima del 90% en la mayoría de países mediterráneos, en particular en los centros urbanos. El servicio urbano para los pobres sigue siendo inadecuado en muchas partes de la región, y más de 20 millones de habitantes aún no tienen acceso a servicios de agua mejorados. 

Desde 1970, las temperaturas han ascendido casi 2oC en la región suroeste de Europa (Península Ibérica, Sur de Francia). Las temperaturas también han aumentado en el Norte de África. La precipitación ha bajado un 20% en varias regiones del Sur de Europa. Los impactos previstos del cambio climático para el siglo 21 hacen que los retos actuales sean todavía más urgentes. 

Durante las últimas décadas, la prioridad de inversión en el sector del agua se ha dirigido hacia el desarrollo intenso de infraestructuras hidráulicas incluyendo presas, sistemas de riego y alcantarillado, suministro de agua y sistemas de tratamiento de aguas residuales, o producción de energía hidroeléctrica. Sin embargo, el marco institucional y regulador para gestionar estas inversiones y planificar los pasos siguientes no se ha adaptado tan rápidamente. En el Mediterráneo, como en el resto del mundo, varios países están asumiendo reformas en la gobernanza del agua, orientando sus prioridades y prácticas hacia la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos (GIRH). Entre otros campos de importancia, los gobiernos deberían centrarse en la escasez de agua, la descentralización del suministro de agua, la seguridad alimentaria y el nexo agua-energía y agua-agricultura-alimentación-medioambiente. 
La EAM, con apoyo político y objetivos acordados, presenta oportunidades para afrontar de forma más eficiente los retos del agua en la región. Los cuatro campos prioritarios de la EAM se presentan temáticamente del Capítulo 3.1 al 3.4, proporcionando un breve informe del estado actual, definiendo los objetivos primarios a alcanzar, subrayando enfoques e instrumentos clave y concluyendo con recomendaciones de actuación. En el Capítulo 4 se presentan objetivos operativos relacionados a alcanzar a corto (2012-2015), medio (2016-2020) y largo (2021-2025 y más allá) plazo. 
Además de éstos, los principales objetivos transversales de la EAM, que son comunes a todos los campos temáticos abordados y para los que la implementación se debería considerar como una progresión constante, son los siguientes:
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3. Cuatro temas principales para la Estrategia del Agua en el Mediterráneo
Los siguientes cuatro temas clave engloban los retos clave a que se enfrenta la región mediterránea:

3.1 Mejora de la gobernanza efectiva para la gestión integrada de recursos hídricos 
3.1.a. Definición del contexto
Los progresos en el diseño e implementación de reformas de la gobernanza de agua se pueden documentar en la mayoría de países mediterráneos. No obstante, se deben establecer enfoques de gobernanza más sostenibles a nivel local, nacional y transfronterizo, inspirados en los principios y prácticas apropiados e internacionalmente aceptados de GIRH, incluyendo la gestión apropiada a nivel local (cuenca vertiente, cuenca, sub-cuenca). A ese respecto, muchos países mediterráneos todavía sufren de falta de capacidad de planificación, estrategias operativas efectivas, fragmentación de responsabilidades entre autoridades, incluyendo temas de descentralización, implementación débil de políticas y aplicación de la ley. Además, muestran un seguimiento y evaluación débiles a nivel nacional, local y transfronterizo, capacidades técnicas, de gestión e implementación limitadas para afrontar de forma efectiva los retos del agua, y limitaciones financieras para implementar políticas.  

Las cuencas de ríos, lagos y acuíferos son los territorios naturales geográficos relevantes en los que organizar una gestión integrada y sólida. Las cuencas de ríos son territorios naturales por los que fluye el agua en el suelo o el subsuelo, independientemente de las fronteras o límites nacionales o administrativos que traspasan. 

Además, la administración del agua no sólo depende de instituciones específicas que gestionan los recursos hídricos directamente, sino también del contexto general de gobernanza en el que tienen lugar las reformas. Las instituciones democráticas, la descentralización, el acceso a la información, los enfoques participativos, la igualdad de género, la transparencia en la toma de decisiones y la responsabilidad, están entre los elementos clave para una buena gobernanza del agua. Las autoridades locales juegan un papel cada vez más activo en la provisión de agua y servicios de saneamiento al público aunque su papel se debe fortalecer y ayudar más. Las decisiones en cuanto al grado apropiado de descentralización deben considerar también la presencia de economías de escala en la provisión de servicios. Los servicios de agua y saneamiento requieren generalmente inversiones intensivas y la capacidad de movilizar suficientes recursos financieros para el funcionamiento y mantenimiento del capital. Así, la descentralización no debería poner en peligro la sostenibilidad general o la creación de soluciones rentables. Las perspectivas de reforma del agua mejorada y sostenible van ligadas a otros factores, como la macroeconomía, la demografía y la estabilidad social y política de un país. 
En conjunto, las prescripciones para la gestión del agua mejorada en la mayoría de estrategias sectoriales (p. ej. la reestructuración de servicios públicos, la aplicación de reglamentos medioambientales, la evaluación de recursos, o la recuperación de costes para los servicios) son importantes, pero sólo tendrán los efectos anticipados cuando la reforma del agua sea planificada como parte de un enfoque más global que incluya cambios políticos, institucionales, legales, sociales y económicos, considerando la agricultura, la industria, la energía, el turismo y la conservación de la naturaleza. 

A su vez, la gobernanza efectiva del agua constituye una base para el desarrollo sostenible, la estabilidad política, la paz, la seguridad y justicia internacionales, el respeto por los derechos humanos incluyendo la igualdad de género, la protección de la salud pública, la erradicación de las causas profundas de dificultades [incluyendo los territorios ocupados][oposición de Israel], la reducción de la pobreza y la exclusión social. 
3.1.b. Objetivos y prioridades
Los objetivos ligados a la gobernanza del agua deben:

· Asegurar que el agua se gestiona como una necesidad humana primaria/básica y que el suministro y saneamiento de agua son servicios sociales esenciales. Las autoridades públicas deben tomar las medidas adecuadas para hacer esto efectivo y asequible. 

· Asegurar la provisión de servicios de agua y saneamiento sostenibles, apoyados por marcos reguladores apropiados y medios institucionales efectivos. 

· Promover y fortalecer la descentralización al nivel más apropiado (“principio de subsidiariedad”). Para aplicar un enfoque integrado de forma óptima, el nivel de gestión local debe considerarse a nivel de cuenca vertiente, cuenca o sub-cuenca, según las necesidades. 
· Promover la colaboración a nivel transfronterizo y subregional, apoyándose en y contribuyendo a la integración y cooperación regional y teniendo en cuenta los problemas económicos, sociales y medioambientales con el objetivo de evitar conflictos y favorecer una cooperación pacífica. 

3.1.c. Enfoques e instrumentos
Aunque la GIRH proporciona un marco de principios y buenas prácticas para la gobernanza del agua, se reconoce que no existe “una única solución para todo” a nivel nacional. Esto se debe principalmente a las particularidades de cada país, al número de sectores implicados y a la complejidad de gestionar y encontrar un equilibrio entre las diversas necesidades y, a menudo, intereses opuestos. A nivel transfronterizo, la GIRH se hace todavía más difícil, particularmente porque implica usualmente soberanías nacionales. 

Sin embargo, se reconoce comúnmente que hay una multitud de experiencias preciosas a compartir a nivel regional, subregional, nacional y local como base para una planificación coordinada y estratégica. Las organizaciones de actores implicados regionales pueden ayudar a compartir este conocimiento. Una herramienta importante para las reformas necesarias es la actualización de estrategias nacionales del agua y el desarrollo de planes nacionales operacionales de GIRH, además de planes de gestión a nivel de cuenca (fluvial, acuífero, etc.) que correspondan a los planes y estrategias nacionales de desarrollo. 
En general, y a pesar de la elaboración de estrategias, los planes operacionales y la reglamentación progresan lentamente en la mayoría de países de la región mediterránea, mientras que la implementación de políticas y la aplicación de legislaciones siguen siendo insuficientes en muchos de ellos. Además, a pesar de los efectos negativos evidentes de la corrupción de los recursos hídricos y los servicios, las medidas correctivas contra la corrupción no se consideran suficientemente en los programas de reforma del sector del agua. 

3.1.d. Recomendaciones de actuaciones
1. Reformar el cuadro institucional y apoyarlo con la definición clara de papeles y responsabilidades, y reforzar la coordinación y coherencia intersectoriales y trans-sectoriales. Encontrar el equilibrio entre la planificación central y descentralizada y la gestión operacional de cuenca para mejorar la eficiencia. 

2. Establecer y aplicar instrumentos legislativos y reglamentarios para el uso sostenible de los recursos hídricos, enfatizando la implementación y los mecanismos de aplicación correspondientes. Entre otros, establecer el marco para los derechos del agua y los permisos e introducir estándares medioambientales incluyendo el principio “quien contamina, paga”. Establecer un mecanismo de inspección y seguimiento, en particular sobre el cumplimiento de las leyes en vigor y su ejecución. 

3. Introducir y/o mejorar la transparencia y la responsabilidad social de los mecanismos de gobernanza, y explotarlos como parte integral del sistema global de gestión a nivel nacional y local. Luchar contra la corrupción e incrementar la integridad del sector del agua en la implementación de políticas, planes y actuaciones en este sector. 
4. Aplicar y/o promover acciones concretas para mejorar la cooperación en el uso sostenible y la protección de los recursos hídricos transfronterizos, a través de medidas coordinadas de los estados ribereños, de acuerdo con el derecho [internacional, y usando instrumentos existentes, si es el caso, como marco útil para la prevención de conflictos (p.ej. la Convención UN sobre el derecho a la utilización de los cauces internacionales para fines diferentes de la navegación de 1997)] [oposición de Turquía/ reemplazar por “principios acordados”].

5. Proteger y preservar el buen funcionamiento de los ecosistemas naturales como condición clave para un agua de buena calidad y para asegurar y mejorar los productos y servicios necesarios que proporcionan, incluyendo los ecológicos y la biodiversidad floreciente, en particular según las disposiciones de la Convención sobre diversidad biológica (CDB) y la Convención Ramsar. 

6. Adaptarse a las orientaciones de la GIRH y de la gestión integrada de zonas costeras (GIZC), como medio para afrontar los retos restantes ligados al rápido desarrollo costero y la polución marina. 

3.2. Adaptación al cambio climático y mejora de la gestión de la sequía y las inundaciones

3.2.a. Definición del contexto
Según estudios recientes, incluyendo los Informes del Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático (PICC), el cambio climático repercutirá en los recursos hídricos del Mediterráneo. Los fenómenos como las sequías recurrentes y persistentes, la disminución general de las precipitaciones, seguida por una bajada en los caudales fluviales, las precipitaciones más intensas en períodos más cortos -causando inundaciones y erosión del suelo- y las disminuciones graves a largo plazo de la humedad del suelo, factor de aceleración para la desertificación, se intensificarán considerablemente. Otros impactos graves del cambio climático, incluyendo el calentamiento global, emergerán en el Mediterráneo a causa del incremento del nivel del mar, resultando, entre otras cosas, en intrusión marina en acuíferos costeros, pérdida de tierras habitables y cultivables, además de alteraciones serias de hábitats naturales en una región que experimenta ya presiones crecientes en el litoral. 

Estos fenómenos afectan directamente a la disponibilidad de agua dulce, a la vez en términos de cantidad y calidad en la región. Por consiguiente, constituyen una amenaza grave para la salud humana ya que una menor disponibilidad de agua para el consumo humano resulta más vulnerable a incidentes contaminantes y enfermedades relacionadas con el agua. Además, puede que se vean afectados importantes sectores económicos críticamente ligados al agua: (i) la agricultura amenaza la seguridad alimenticia y causa pérdidas de ingresos debido al descenso del rendimiento, (ii) la pesca, debido a los cambios en la circulación oceánica, el aumento de la temperatura del agua, la acidificación y los cambios en ecosistemas costeros, (iii) la seguridad energética incluyendo la disminución en el potencial hidroeléctrico y las necesidades energéticas elevadas para procesos relacionados con el agua, (iv) el turismo con reducciones de aportes y pérdidas de ingresos debido a servicios inferiores por la menor disponibilidad de agua, (v) el desarrollo de infraestructuras, con riesgos adquiridos para la planificación y las inversiones. Estos fenómenos no sólo tendrán repercusiones sobe el medio natural y la biodiversidad de esta región amenazando importantes humedales y hábitats para preservar el equilibrio ecológico general, sino también sobre la provisión de productos y servicios de ecosistemas de los que depende la subsistencia de pueblos. 
El abanico de instrumentos institucionales existentes para hacer frente a estos retos es amplio. No obstante, ha resultado inadecuado para capturar completamente un fenómeno complejo sin fronteras: las políticas de adaptación y las herramientas operacionales, incluyendo el desarrollo institucional, aún no han sido desarrolladas adecuadamente a nivel nacional, mientras que de momento los planes de gestión de agua a nivel nacional y local no consideran apropiadamente los impactos del cambio climático. 

3.2.b. Objetivos y prioridades
La adaptación de los recursos hídricos a los objetivos en cuanto a los impactos del cambio climático tiene que:
· Proporcionar un enfoque integrado y estratégico regional a los retos nuevos, invirtiendo las prácticas actuales, espontáneas y fragmentadas que se siguen en la mayoría de casos. 

· Asegurar medidas efectivas que sean rápidas, extensivas, centradas e integradas, a nivel regional, nacional y local, mejorando la resistencia de los recursos hídricos de cara a la sequía y reduciendo el riesgo de inundación, a través de una mejor gestión integrada, descentralizada y participativa del agua, los ecosistemas y los recursos naturales. 

· Estar basada en pruebas científicas y en una base de conocimiento extensa en cuanto a la evolución de los fenómenos y sus impactos. 

3.2.c. Enfoques e instrumentos
La combinación de enfoques e instrumentos existentes para abordar la adaptación de los recursos hídricos a las consecuencias del cambio climático, y en particular a las inundaciones y las sequías, conlleva un amplio abanico de opciones, desde la demanda de agua, las medidas de oferta y las políticas activas hasta las soluciones técnicas, las opciones proporcionadas por los servicios de los ecosistemas y las respuestas a medidas de daños. 

Particularmente, las herramientas centradas en incrementar las capacidades de adaptación comprenden, entre otras, la promoción de la investigación y educación para mejorar la comprensión de las repercusiones, el desarrollo de competencias y tecnologías, así como los cambios de comportamientos para hacer frente a este reto; el desarrollo de escenarios climáticos, las evaluaciones de vulnerabilidad, las herramientas de seguimiento hidrológico y los sistemas de alerta precoz; marcos reglamentarios y cooperación interinstitucional; planificación del uso de las tierras para la protección civil, usando “márgenes” más grandes en la consideración del agua, los planes de gestión de sequías y los sistemas de atenuación del riesgo de inundaciones. Además, invertir en “infraestructuras verdes” favorecerá el desarrollo y la conservación general de las infraestructuras construidas por el hombre y actividades, reduciendo así el coste de las intervenciones necesarias. Las medidas de adaptación comprenden, entre otras, la adaptación de las infraestructuras hidráulicas (embalses, sistemas de almacenamiento y alcantarillado, etc.) preservando y reforzando las funciones de los ecosistemas además de la promoción de recursos hídricos no convencionales. En este contexto, los aspectos agua-energía-medioambiente, y en particular los objetivos de atenuación, se deberían tener en cuenta al diseñar medidas de adaptación. 
3.2.d. Recomendaciones de actuaciones
1. Mejorar la base de conocimientos respecto a los efectos del cambio climático y la vulnerabilidad a éstos para que las respuestas políticas adaptadas puedan desarrollarse a partir de datos e información fiables sobre los efectos probables del fenómeno y los costes y ventajas de las diferentes opciones de adaptación. Desarrollar métodos, modelos, conjuntos de datos y de previsión, y adquirir herramientas de alerta precoz para reforzar el control de los ciclos hidrológicos y repercusiones, cartografía de riesgos, identificación de “zonas sensibles” y el desarrollo de indicadores de vulnerabilidad. Facilitar la creación de una plataforma para compartir experiencias regionales. 

2. Establecer y/o fortalecer planes operacionales adaptados, proyectos e instituciones sólidos y adaptables para gestionar eficazmente los retos futuros y los riesgos a nivel local, nacional y regional. A este respecto, asegurar una vía de desarrollo menos vulnerable, adoptar medidas proactivas más bien que reactivas de gestión de riesgos, y promover la creación de instituciones que sean capaces de decidir el nivel de riesgo aceptable, de analizarlo regularmente y de proporcionar medidas para reducirlo. 
3. Integrar consideraciones de adaptación del agua a todos los planes sectoriales relacionados, a partir de etapas preliminares de planificación, por ejemplo, la planificación financiera, la salud, la gestión del territorio, la agricultura, la energía, el turismo y el desarrollo de infraestructuras, de cara a conciliar las necesidades humanas y medioambientales. 

4. Promover e implementar incentivos usando instrumentos basados en el mercado y los servicios financieros relacionados, como métodos de seguro de riesgos, para asegurar una adaptación eficaz de protección de las inversiones contra los efectos de los fenómenos extremos relacionados con el agua. 
5. Promover enfoques “a prueba de clima” (proceso que consiste en garantizar la viabilidad de una inversión durante el período que dure) para las inversiones en infraestructuras hidráulicas y para considerar los impactos del cambio climático en la evaluación de los impactos ambientales en los planes, programas y proyectos de infraestructuras hidráulicas, incluyendo el uso de la EIA y la EEA. 
6. Integrar plenamente las consideraciones de adaptación de recursos hídricos en los programas de ayuda financiera bilaterales y regionales y las actividades, también de acuerdo con la Declaración Ministerial para la Integración de la Adaptación al Cambio Climático en la Cooperación al desarrollo de la OCED, 2006. Ayudar a la implementación de medidas urgentes, incluyendo actividades de desarrollo institucional, definidas a nivel nacional y local, sobre cómo promover medidas de integración y adaptación en políticas generales del agua a nivel nacional así como sobre asegurar el adecuado apoyo financiero relacionado. 
7. Incrementar la cooperación regional y transfronteriza y ayudar a afrontar situaciones de emergencia ocasionadas por la sequía y las inundaciones. 

3.3 Promoción de la gestión de la demanda de agua, eficiencia y recursos de agua no convencionales, y protección de la calidad del agua y la biodiversidad. 

3.3.a. Definición del contexto
En la mayoría de países mediterráneos, los recursos hídricos están sobreexplotados y algunos de ellos alcanzan un índice de explotación de los recursos de agua renovables de más del 100%
. Tener acceso a una buena calidad y suficiente cantidad de agua es fundamental para la subsistencia y actividades económicas. Con el rápido crecimiento de la población, la degradación del medioambiente y los efectos del cambio climático, ya no es posible satisfacer todas las demandas de agua incrementando el suministro. En consecuencia, un enfoque integrado para la gestión de los recursos hídricos, basado en la gestión de la demanda de agua y en la utilización sostenible de los recursos hídricos no convencionales, es absolutamente vital si la comunidad mediterránea quiere asegurar que haya una cantidad suficiente de agua disponible para los ciudadanos del Mediterráneo, y las necesidades de actividades económicas y del medioambiente. 

En el marco de la Convención de Barcelona, se adoptó el objetivo regional de ahorrar un 25% de agua para el 2025, tomando el 2005 como referencia. Los progresos de algunos países revelaron que este objetivo es factible. 

La movilización de recursos de agua no convencionales puede aportar soluciones adecuadas donde se presente dificultad para cumplir con el ahorro de agua proyectado. En muchos países, ya se aplica la utilización de aguas no convencionales. Sin embargo, una utilización no oficial y no controlada del agua insuficientemente tratada o incluso totalmente sin tratar se lleva a cabo en muchos países, resultando en riesgos desconocidos para los usuarios y el medioambiente. A menudo no existen marcos jurídicos y políticos para estimular el desarrollo de proyectos, y las inversiones del sector privado deben ponerse al día con el rápido crecimiento de la demanda y las necesidades emergentes. 
Las fuentes de contaminación son numerosas en toda la región mediterránea. Entre otros esfuerzos organizados, la iniciativa Horizonte 2020 para la descontaminación del Mediterráneo tiene como objetivo hacer frente a los retos relacionados más significativos. Las fuentes de contaminación dispersas afectan a caudales, aguas subterráneas, áreas costeras y al medio marino, representando una amenaza creciente para los ecosistemas y la salud pública. 
3.3.b. Objetivos y prioridades
Los objetivos ligados a la gestión de la demanda de agua requieren: 

· Garantizar el ahorro del agua y un uso racional de los recursos hídricos para afrontar la escasez del agua y los impactos de la sequía, satisfacer las necesidades de la población y el medioambiente, y reducir la demanda de agua, o al menos, frenar el crecimiento de la demanda a través de una repartición más eficiente de los recursos hídricos. 

· Reconsiderar estrategias globales para la gestión de la demanda de agua y la repartición de la misma, y cuantificar los beneficios potenciales que se alcanzarían mejorando la “eficiencia inter-sectorial”. Las pérdidas de agua en los sistemas de suministro también se deben monitorizar y se debe intentar reducirlas como meta cuantificada a la vez que cualificada. 

· Asegurar los servicios públicos de distribución de un agua de buena calidad que dé acceso a un suministro adecuado y a un precio accesible y al saneamiento, en particular para los pobres, manteniendo las infraestructuras existentes de agua potable y construyendo nuevas, respondiendo a consideraciones de salud pública y previniendo toda nueva degradación de la calidad de los recursos hídricos, entre otras necesidades. 

· Reducir y prevenir la contaminación del agua, ampliar el ámbito de la protección de agua y evitar su sobreexplotación, teniendo todos los países como objetivo alcanzar, a medio plazo, un buen estado del conjunto de sus aguas que se base en un sistema global de vigilancia de la calidad del agua y de la cantidad, así como en los ecosistemas y el estado de la biodiversidad. Además, controlar el uso de fertilizantes y pesticidas a los niveles apropiados y recomendados. 
· Establecer normas y promover la implementación de mejores prácticas agrícolas, promover la modernización de técnicas, incluyendo sistemas de regadío, y aplicar modelos de agricultura sostenibles para producir más cultivos por gota, con menos contaminación e impactos para el medioambiente. Considerar las prácticas pluviales y silvopastorales (p. ej. combinación de silvicultura y pasto de animales domésticos
) mientras se desarrollan actividades agrícolas. Los retos tales como la desertificación, la pérdida de tierras arables y la degradación del suelo se deben abordar conjuntamente a la escasez de agua y la sequía. 

· Desarrollar volúmenes de recursos hídricos suplementaros una vez las políticas basadas en la demanda y las opciones de planificación para el ahorro del agua resulten insuficientes, usando una combinación prudente de recursos convencionales y alternativos (p.ej. sistemas de almacenamiento de agua, agua reutilizada y desalación). 

· La elección y la prioridad de estas posibilidades debería resultar segura para la salud y respetuosa con el medioambiente, dependiendo principalmente de costes financieros, consumo de energía, aceptación social y aspectos políticos. 
· Implementar el objetivo regional de ahorrar el 25% de agua para el 2025, adoptado en el marco de la Convención de Barcelona y tomando como referencia el 2005. 

3.3.c. Enfoques e instrumentos
El enfoque global para resolver los problemas de escasez de agua y sequía comprende la aplicación efectiva de la gestión integrada de los recursos hídricos a nivel apropiado a través, entre otros, del diseño y la aplicación de la gestión de la demanda y de políticas de ahorro de agua. 

La rentabilidad y el análisis de coste-eficacia, incluyendo los costes y beneficios sociales y medioambientales, son de gran importancia para la elección de estrategias y medidas de gestión de la demanda de agua. Las ganancias potenciales a alcanzar con la repartición intersectorial pueden evaluarse a nivel local. Sin embargo, los enfoques a escala reducida pueden traducir factores limitantes, que no se pueden aplicar a nivel nacional. 

El desarrollo de nuevas infraestructuras de suministro y saneamiento de agua y el mantenimiento de las existentes requieren un enfoque prospectivo y una ampliación urbana continua. La extensión de las capacidades de sistemas de recogida urbanos e industriales, y las dimensiones y niveles de tratamiento de plantas depuradoras son dos temas principales a tratar. 

Las directrices de la Organización Mundial de la Salud (OMS) de 2006, las normas 224 del Comité Técnico de la Organización Internacional de Normalización (CT OIN) y las directrices PAM/PMNU 2003 se deberían usar para aspectos de la salud pública relacionados con el uso de agua no convencional, la gestión racional desde un punto de vista ecológico de los recursos no convencionales, así como la elaboración y evaluación de políticas. 

Evaluar la cantidad total de agua usada para producir un bien o un servicio (en agricultura, industria, turismo, etc.) permitiría orientar las estrategias nacionales para afrontar la escasez del agua, garantizar el suministro de alimentos y definir políticas energéticas. 

3.3.d. Recomendaciones de actuaciones
1. Evaluar y vigilar los recursos de agua y las exigencias tanto para actividades humanas como para el medioambiente. Fijar objetivos cualitativos y cuantitativos para el desarrollo de planificación local, nacional y regional y considerar todas las aguas, en particular los recursos transfronterizos. Promover los sistemas contadores y la aplicación de tarifas por bloques cuando sea apropiado para evitar el sobre-consumo. 
2. Identificar y controlar los efectos de las medidas de gestión de la demanda en cuanto a consecuencias medioambientales, sociales y económicas. Usar la optimización del valor del agua para reflejar mejor las consideraciones sociales ligadas a la agricultura. 
3. Desarrollar e implementar programas prioritarios para la introducción del tratamiento de aguas residuales apropiado. Establecer exigencias mínimas de calidad para efluentes y asegurar el tratamiento apropiado de las aguas residuales para evitar contaminación aguas abajo. 
4. Evaluar las posibilidades y los riesgos del uso de recursos de agua no convencionales. Proponer marcos jurídicos y definir umbrales adecuados y normas de calidad para cada tipo de reutilización de aguas tratadas. Promover la investigación para el uso de técnicas de tratamiento de aguas residuales no convencionales de bajo coste y bajo mantenimiento que respondan a las normas de calidad establecidas, y que sean particularmente útiles en las zonas rurales y periurbanas, de fácil operación y requerimientos de personal poco cualificado. 
5. Promover la tecnología no convencional más eficaz y más apropiada según el uso correspondiente, la estimación de la demanda de energía (p.ej. desalación, reutilización, recuperación de agua pluvial, recarga de acuíferos, etc.), tras las EEA, EIA u otras evaluaciones de sostenibilidad reconocidas internacionalmente. 
6. Elaborar una orientación marco euro-mediterránea sobre las recomendaciones en materia de calidad de agua y de sus usos.
7. Identificar la escala apropiada para los dominios donde la tecnología y los conocimientos son necesarios y están disponibles, y evitar duplicar los esfuerzos a la hora de elaborar estrategias de demanda de agua. Intercambiar conocimientos y prácticas y asegurar la transferencia de experiencias piloto sobre cuestiones emergentes. 
8. Si aún no se ha aplicado, asegurar la convergencia progresiva entre los objetivos de mejora de la calidad del agua y los objetivos de atenuación de la escasez de agua, así como las iniciativas lanzadas bajo foros regionales como los organizados a partir de la Convención de Barcelona, la Directiva Marco del Agua de la UE y otras Directivas relacionadas con el agua de la UE, al igual que la Directiva Marco “Estrategia Marina Europea”, el Proceso Euro-Mediterráneo y las iniciativas de la Liga Árabe. 
3.4 Optimización de la financiación del agua, valoración de agua e instrumentos apropiados, con énfasis en mecanismo innovadores

3.4.a. Definición del contexto
Una financiación suficiente y sostenible es una condición previa para el funcionamiento del sector del agua, que garantiza la sostenibilidad de los servicios públicos del agua, necesaria para el desarrollo humano y económico, la estabilidad social y la paz. La mejora de la gestión de recursos hídricos y de los servicios suscita ventajas económicas y medioambientales enormes, que, sin embargo, a menudo están mal cuantificadas y evaluadas. La financiación insuficiente conduce a (i) la deterioración y colapso final de la infraestructura del agua, que resulta en la pérdida del acceso a los servicios del agua de calidad para muchas poblaciones además de (ii) la gestión de la protección insuficiente de los recursos hídricos. 

En la región mediterránea, como en todas partes, sólo hay tres fuentes de ingresos, es decir capital que no se tiene que devolver, para el sector del agua: gastos públicos basados en impuestos, tarifas de los usuarios y transferencias de otras fuentes (incluyendo Asistencia Pública al Desarrollo – APD-, envíos de fondos y todas las otras transferencias que no es necesario devolver). Cualquier otra fuente de financiación, como los préstamos preferenciales o basados en el mercado, garantías, microfinanciación o las inversiones del sector privado, son reembolsables y ese reembolso no se puede hacer más que combinando los ingresos aquí mencionados. 

Hoy en día, en gran parte de los países mediterráneos el sector del agua y las instituciones relacionadas están seriamente infra-financiados. Las tendencias actuales indican que las tarifas de los servicios de agua y las subvenciones del Estado se usan principalmente para cubrir los costes de funcionamiento y de mantenimiento de las infraestructuras de suministro y saneamiento de agua, mientras que las transferencias de APD y el capital reembolsable se usan principalmente para la extensión de redes y la creación de nuevas infraestructuras. 

3.4.b. Objetivos y prioridades
La optimización de la financiación del agua en los países mediterráneos es de primordial importancia para alcanzar los objetivos en materia de política del agua y de saneamiento, y para alcanzar los beneficios socio-económicos y medioambientales asociados. 

Los objetivos ligados a la financiación del agua deben: 
· Desarrollar estrategias de financiación para mejorar la financiación general del sector del agua gracias a políticas sostenibles de recuperación de costes, mecanismos de financiación transparentes y objetivos realistas. Estas acciones permitirán a los gobiernos cumplir con sus responsabilidades de asegurar que las entidades a cargo de la ejecución de los principales servicios públicos están en disposición de cumplir con su función económica y social. 

· Mejorar la eficiencia para reducir el déficit financiero disminuyendo las necesidades de inversión y los costes operacionales. Esto incluye la eficiencia en la repartición de recursos hídricos, el uso, la planificación de inversiones y el funcionamiento de las entidades relacionadas con el sector. 
· Movilizar ingresos adicionales de las tarifas de los servicios de agua, presupuestos públicos, y becas APD, así como capitales reembolsables, como los fondos externos (p.ej. de préstamos preferenciales o comerciales). 

· Animar las inversiones privadas en el sector del agua promoviendo proyectos público privados (PPP) y el refuerzo de la reglamentación del sector. 

· Mejorar el suministro, la eficiencia y la accesibilidad a los fondos de origen bilateral o multilateral a nivel regional, nacional y local y mejorar la cantidad de proyectos y actividades subsecuentes. 

3.4.c. Enfoques e instrumentos
La diversidad de enfoques e instrumentos existentes es amplia y debería evaluarse en profundidad por los países y subsectores para obtener la mezcla recomendable de soluciones complementarias bien adaptadas a las circunstancias nacionales y del sector. Los diferentes instrumentos que pueden ayudar a la realización de los objetivos precedentes incluyen: 

Planificación Financiera Estratégica (PFE): la definición de una inversión nacional y de una estrategia de financiación que permita reducir el déficit de financiación y movilizar ingresos adicionales y el capital requerido. Este proceso se debe coordinar entre los diferentes ministerios y otras entidades gubernamentales, e incluir la consulta apropiada a la sociedad civil. La PFE incluye: 
· Planificación de inversiones rentables y programas que garantizan la GIRH y los objetivos ligados al servicio. Las mejoras del uso racional de los recursos se pueden alcanzar a través de (i) una buena planificación y escalonamiento de inversiones, (ii) la elección de tecnologías apropiadas, (iii) la mejora de la eficacia operacional de quienes proporcionan servicios y otras entidades del sector del agua, (iv) la gestión de la demanda de agua, y (v) la prevención de la contaminación y mejora de “infraestructuras ecológicas” (i.e. conexión de espacios abiertos con zonas naturales, como las vías verdes, zonas húmedas o parques) para reducir el coste del agua y el tratamiento de aguas residuales, y asegurar la disponibilidad, calidad y resistencia de los recursos hídricos. 

· La recuperación de costes sostenibles combina las tres fuentes de ingresos: fondos públicos, tarifas y transferencias. A menos que se aseguren ingresos suficientes y fiables el acceso al capital reembolsable será limitado. Los objetivos de la EAM deberían centrarse en:

· Aumentar la fiabilidad de la financiación en función de la repartición presupuestaria. 

· Mejorar la transparencia de la atribución de subsidios basándose, si es posible, en criterios de rendimiento. 
· Definir políticas tarifarias que aseguren la viabilidad financiera de los prestatarios de servicios, con especial atención a las consideraciones sociales. Con el fin de interesarse en la asequibilidad para usuarios con ingresos bajos, los gobiernos deberían definir estructuras tarifarias que incluyan cargos sociales (quizás considerando el tamaño de la familia y los niveles de ingresos) o, alternativamente, separar los mecanismos de ingresos-apoyo orientados a usuarios con ingresos bajos. 
· Definir el uso de instrumentos socioeconómicos, incluyendo tarifas que reflejen el principio “quien contamina, paga” y otros mecanismos de pago enfocados a proteger los recursos hídricos. Se deberían examinar enfoques adaptados a diferentes niveles. 
· Asegurar el cumplimiento y la aplicación efectiva de la legislación medioambiental como elemento esencial de todas las estrategias del agua. 
Coordinación para mejorar el suministro, la eficacia de y accesibilidad a la financiación bilateral y multilateral: 

· Incrementar la coordinación y las sinergias entre los instrumentos financieros en la región euro-mediterránea y comercializarlos más eficazmente para la sensibilización de los instrumentos disponibles, asegurándose de que los procedimientos de adhesión están claros y son cada vez más consistentes. 

· Coordinar las diferentes instituciones de financiación, incluyendo la mezcla de subvenciones y préstamos. La mejora de la coordinación a nivel de países del sector entre agencias de financiación se debe fomentar y la harmonización de los procedimientos se debe investigar, para reducir los costes por transacción y los retrasos. Estos esfuerzos se deberían combinar con estrategias propias de los países, principios y objetivos de la Declaración de París sobre la eficiencia de la ayuda (2005) y el Programa de acción Accra (2008). 

· Centrarse en el uso de subvenciones para subsectores infra-financiados y eliminar las restricciones a la financiación adicional, p.ej., la asistencia técnica para preparar un proyecto o reforzar la implementación de capacidades operacionales de entidades del sector del agua. 

· Explorar, si es el caso, mecanismos de financiación innovadores para (i) utilizar la financiación adicional reduciendo el coste del capital, por ejemplo garantías y mecanismos de microfinanciación como medio para dar autonomía a áreas rurales, y (ii) mejorar el objetivo de las subvenciones, por ejemplo mecanismos de ayuda basados en resultados. Esto incluye la explotación de sinergias con mecanismos de financiación del cambio climático, en particular entre el agua, la eficacia energética y la adaptación. 

· Cuando se movilicen transferencias externas (subvenciones de APD, préstamos preferenciales de APD, prestamos e inversión del sector privado), asegurar mecanismos de reembolso. Concentrar las ayudas internacionales en los usuarios más vulnerables (mujeres, niños, refugiados, pobres, personas que viven en zonas de conflicto, grupos minoritarios) y las zonas sensibles del medioambiente como obstáculos para el desarrollo económico. Para movilizar la financiación exterior, el sector del agua debe reforzarse, en particular a través de la eficiencia y la buena gobernanza. 

El análisis económico es necesario, además de la utilización de la contabilidad económica y medioambiental integrada (como recomienda la ONU), en los sistemas de contabilidad nacional para medir la contribución del agua a la economía y las repercusiones de la economía en el agua (usos, servicios y degradación del medioambiente). Este análisis debe tener en cuenta el desarrollo urbano y los impactos sociales de las diferentes soluciones. 

Esto será útil para que las autoridades responsables de la atribución del presupuesto lleven a cabo la evaluación y la comunicación eficaz de las ventajas socio-económicas y medioambientales de las actividades en el sector del agua. Además, ayudará a la gestión de los recursos hídricos en el objetivo de alcanzar una repartición eficaz entre los usuarios agrícolas, industriales y privados, todo ello considerando las necesidades de los ecosistemas, y las externalidades de los usos del agua. 

3.4.d. Recomendaciones de actuaciones
1. Desarrollar modelos socio-económicos para las elecciones estratégicas nacionales en materia de repartición de agua entre usuarios agrícolas, industriales y privados, teniendo en cuenta los aspectos medioambientales, sociales y las necesidades de desarrollo económico. 

2. Integrar cuentas medioambientales y satélites del agua en los sistemas de contabilidad nacional para establecer los valores monetarios de los recursos hídricos, cuantificar los servicios medioambientales y la contaminación, y los costes de la degradación. 

3. Cuantificar y comunicar eficazmente las ventajas socio-económicas y medioambientales de las inversiones en el sector del agua. Suscitar la sensibilización del gobierno, reforzar la cooperación entre los ministerios y las entidades gubernamentales, pretendiendo así reforzar y mejorar la financiación pública e incrementando las inversiones en el sector del agua. 

4. Desarrollar inversiones nacionales realistas del sector hídrico y estrategias de financiación coherentes en las estrategias generales nacionales de inversión y financiación. 
5. Promover la mejora de sistemas fiscales con el objetivo de verter los flujos de subvenciones al sector y convertir sus ingresos en más transparentes para proporcionar una mejor base para los planes de financiación a medio y largo plazo.  

6. Transformar a los prestatarios de servicios del agua en entidades autónomas operando según los principios comerciales y de acuerdo al reglamento del país. Reforzar la responsabilización de sus clientes bajo un marco regulador apropiado. 
7. Se debe entender que, basándose en el principio de subsidiariedad, es esencial que las instituciones implicadas puedan estar en posición de elegir entre los diferentes modelos de gestión. 

8. Desarrollar estrategias sostenibles de recuperación de costes combinando las tres fuentes de ingresos: fondos públicos, tarifas y transferencias. 

9. Definir una estrategia para reforzar la capacidad de autofinanciación del sector a través de tarifas y otros cargos al usuario. Se deberían considerar las tarifas y los cargos que reflejan el principio “quien contamina, paga” y otros instrumentos económicos dirigidos a proteger los recursos hídricos. Deberían considerarse también enfoques adaptados a diferentes niveles (local, regional, nacional). Usar, entre otros, evaluaciones de asequibilidad y voluntad de pagar, incorporando mejoras a la calidad de los servicios proporcionados como incentivo para incrementar la voluntad de los usuarios de pagar. 

10. Usar estructuras tarifarias (modulación tarifaria) que incluyan aspectos sociales, como el tamaño de la familia y el nivel de ingresos para asegurar la asequibilidad para todos los usuarios. 

11. Mantener la eficiencia a nivel de prestatario de servicios mediante la promoción de técnicas modernas de gestión y formación extensa del personal. 

12. Apoyar medidas de uso racional de recursos hídricos para el riego, como los incentivos para técnicas de riego que ahorren agua, introducción progresiva de estructuras tarifarias y desarrollo de asociaciones de usuarios autónomas. 

13. Apoyar las medidas de protección de recursos hídricos y de mejora de las funciones de los ecosistemas relacionados, e invertir en “infraestructura verde” como medio más rentable para asegurar la disponibilidad de recursos hídricos, calidad y resistencia a medio y largo plazo. 

14. Mejorar la coordinación y sinergias entre instrumentos bilaterales y multilaterales financieros en la región, para la eficacia de procesos de preparación de proyectos. Lanzar estas iniciativas más eficazmente incrementando la concienciación y asegurando procedimientos claros y consistentes. Mejorar la coordinación de los donantes a nivel regional y nacional para evitar la duplicación de proyectos financiados, dar prioridad a las necesidades reales y reducir los costes de transacción y los retrasos apoyando, entre otros, procesos de consulta de los diferentes actores implicados. Mejorar la previsibilidad de los flujos financieros de las instituciones donantes para facilitar la planificación a más largo término. 

15. Explorar y promover mecanismos financieros innovadores como asociar subvenciones y capitales reembolsables, microfinanciación, ayuda basada en los resultados, vehículos de financiación agrupados, préstamos directos a las entidades sub-soberanas, proyectos público privados (PPP) o pagos por los servicios prestados por los ecosistemas para obtener financiación suplementara para el sector, reducir el coste del capital y compartir los costes de adaptación de los recursos hídricos a los efectos del cambio climático. 

16. Concienciar al público sobre los mecanismos existentes y emergentes de capital y financiación y reforzar capacidades para beneficiarse de éstos. 

17. Identificar aberturas de los mecanismos de subvención para fomentar la participación del sector privado. 

18. Promover la financiación de proyectos “sin infraestructura” (p.ej. sobre desarrollo institucional, consultas a los actores implicados regionales y nacionales, reformas institucionales, redes de conocimiento e investigación, formación, sistemas de información del agua, transferencia de tecnologías y conocimientos prácticos, ayuda a la decisión, estrategias nacionales para coordinar la ayuda exterior)

4. Traducir las recomendaciones a acciones
Para ayudar a traducir las prioridades específicas reflejadas en el Capítulo 3 en acciones concretas, se definen objetivos operacionales. Los plazos se han establecido como corto plazo para los años 2012-2015, medio plazo para 2016-2020 y largo plazo para 2021-2025 y más allá. La realización de estos objetivos dependerá en el ámbito de los retos de cada país, las condiciones específicas y el diferente nivel de capacidades: 
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Esta Estrategia inspirará planes de acción orientados a resultados tangibles para tomar medidas relativas a los temas prioritarios y objetivos transversales. Las acciones en respuesta deben ser rápidas, completas, centradas e integradas. Al mismo tiempo, la implementación de la actual EAM promoverá oportunidades de financiación a través de proyectos bien centrados y sostenibles basados en una seria de criterios acordados a determinar por los mecanismos competentes de la UpM. 
Los Criterios técnicos generales para la selección de futuros proyectos a apoyar deberían incluir:
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Estos proyectos no deberían reemplazar o excluir movilizaciones existentes o compromisos previstos (asistencia técnica e inversiones). No deberían ni dañar procesos de diálogo sensibles del sector ni interferir o comprometer procesos de diligencia y condiciones de financiación existentes aplicadas por los donantes, las instituciones financieras internacionales y las organizaciones pertenecientes. 
Además, hay diversos procesos existentes, sociedades y organizaciones a nivel regional, sub-regional y nacional, que pueden contribuir o relacionarse con la implementación de los objetivos y recomendaciones de acción de la EAM. Éstos se deben abordar de manera coherente y coordinada, alcanzando las máximas sinergias posibles, evitando la duplicación y obteniendo un uso rentable de los recursos humanos y financieros. Además, los miembros deberán utilizar sus mejores esfuerzos para apoyar la implementación y cumplimiento de futuros proyectos técnicos para alcanzar los objetivos de esta estrategia y los objetivos y recomendaciones, en particular en el contexto de la escasez de agua con opciones limitadas de gestión de la demanda. 

Los principales dominios técnicos para integrar proyectos pueden incluir el equilibrio entre la oferta y la demanda de agua (la modernización de la agricultura, el desarrollo de las infraestructuras hidráulicas, el desarrollo de recursos hídricos no convencionales, por ejemplo), la conservación y la rehabilitación de los medios naturales (p.ej. la restauración de zonas húmedas) y la descontaminación (p.ej. el desarrollo de instalaciones de tratamiento de aguas residuales). 

Las iniciativas horizontales y los programas mediterráneos ya promueven acciones de desarrollo político, evaluación, construcción de sistemas de información, desarrollo institucional, formación, transferencia de tecnología y conocimiento, así como la implementación de acciones sobre el terreno. La implementación de la EAM fortalecerá y apoyará estos procesos transversales, sociedades y organizaciones, mediante proyectos específicos y coordinación de mecanismos para revisar el progreso de las diferentes iniciativas. 

Objetivos transversales de la EAM





Asegurar la integración de políticas, que consideren apropiadamente todos los usos y demandas legítimos, incluyendo las necesidades medioambientales, además de todas las categorías de agua incluyendo el agua subterránea, costera y transfronteriza. Promover el establecimiento de organizaciones de gestión a nivel adecuado, p.ej. a nivel de cuenca. 


Mejorar y facilitar la participación de todos los actores implicados a través de varios niveles y segmentos de la sociedad, con énfasis en consideraciones equilibradas en cuanto a género y pobreza, mediante el establecimiento de mecanismos, que fomenten la implicación amplia. Promover el establecimiento de asociaciones de usuarios activas. 


Concienciar a los ciudadanos del valor del agua y su cultura, mejorar la educación para el medioambiente y el desarrollo sostenible y promover cambios en los hábitos de consumo y producción. Apoyar a los medios para que jueguen un papel de comunicación más sistemático y constructivo respecto a los problemas del agua. 


Asegurar el desarrollo institucional de las administraciones de gestión del agua y protección medioambiental, de los técnicos, agricultores y actores competentes para ayudarles a desarrollar mejor sus funciones. Centrarse en necesidades de formación, incluyendo la formación de formadores, y facilitar el intercambio de conocimientos y experiencias a nivel nacional, local y transfronterizo para responder a los retos presentes y futuros. 


Asegurar el seguimiento y la obtención de datos sobre el agua comparables empleando también los indicadores apropiados, a través del acceso a información fiable estructurada en sistemas de obtención de datos mejorados a nivel nacional y regional, en coherencia con estándares internacionales. 


Apoyar la investigación en todos los aspectos del agua como forma de alcanzar el desarrollo necesario y enfrentarse a retos como la desertificación, el cambio climático y otras presiones emergentes. Hacer inversiones necesarias en investigación aplicada, desarrollo tecnológico, uso completo y rehabilitación de conocimientos y técnicas tradicionales, transferencia de ciencias tecnológicas y políticas apropiadas, i.e. gestión, derecho y económicas. Ligar los resultados de la investigación científica al desarrollo, aplicación y seguimiento de políticas. 


Establecer y apoyar la evaluación equitativa y responsable socialmente y la recuperación de costes, incluyendo tarifas para apoyar costes operativos y el mantenimiento y cobro de cuotas, con el fin de contribuir a asegurar buenos servicios del agua al público y la protección del medioambiente. 


Asegurar el uso óptimo de instrumentos y herramientas disponibles, por ejemplo, Mejores Técnicas Disponibles (MTD) y Mejores Prácticas Medioambientales (MPM) respetuosas con el medioambiente, además de la Evaluación del Impacto Ambiental (EIA) y Evaluación Estratégica Ambiental (EEA) como mecanismos valiosos en el desarrollo de planes, programas e infraestructuras.  











SWM Operational Objectives based on short (2012-2015), medium (2016-2020) and long-term (2021-2025 and beyond) targets:





A corto plazo, los países, apoyados por diálogos nacionales y una mejor articulación entre los centros de decisión y los niveles descentralizados, han establecido planes nacionales operacionales y aplicables de GIRH, y estrategias para un uso racional de los recursos hídricos, y han desarrollado y/o actualizado los planes de protección y de gestión de cuenca, que están ligados a las estrategias nacionales de desarrollo, los planes nacionales de adaptación y, en algún caso, los planes nacionales de gestión integrada de las zonas costeras. 





A corto plazo, los países elaboran planes nacionales de adaptación apropiados que subrayan la importancia de los recursos hídricos como elemento intersectorial, coherentes con los planes nacionales de la GIRH y las estrategias de agua, y que incluyen listas de prácticas de mitigación, a corto y largo plazo. 





A medio plazo los países desarrollan y/o actualizan planes de gestión y protección de cuenca que integren las cuestiones de adaptación y medidas relacionadas para incorporar nueva información necesaria sobre los efectos del cambio climático, así como las medidas necesarias para mejorar el uso racional de los recursos hídricos y la capacidad de almacenamiento, los servicios proporcionados por los ecosistemas, la gestión de aguas transfronterizas y la protección, con vistas a fomentar la implementación de estos planes a corto plazo. 





A corto plazo, cada país debe haber elaborado planes para mejorar el uso de los recursos hídricos para regadío mediante la ampliación y desarrollo de tecnologías que permitan ahorrar agua, sensibilización y formación de los agricultores e introducción de reformas institucionales. 





A corto plazo, cada país debe tener y haber elaborado planes para ahorrar agua potable, industrial y turística. 





A corto plazo, los mecanismos nacionales para la gestión del agua aplican métodos de la GIRH, incluso a través de sistemas de gestión de cuenca o acuíferos, que se podría evaluar analizando el porcentaje de sistemas que aplican la GIRH relativo a todos los recursos hídricos nacionales. 





A corto plazo, establecer acuerdos transfronterizos para la gestión integrada del agua aplicando métodos regionales en materia de intercambio de datos. 





Progresar en la ratificación y posterior implementación de compromisos políticos respectivos, en el contexto de los acuerdos internacionales relacionados, particularmente con respecto a la protección de masas de agua transfronterizas, biodiversidad y adaptación al cambio climático. 





A corto plazo, cada país ha fijado sus propios objetivos nacionales (bien en porcentaje absoluto o bien en porcentaje de incremento respecto a niveles actuales) para la eficiencia total y sectorial, incluyendo el regadío, los usos privados, industriales y otros usos primarios, y ha aplicado sus objetivos a corto, medio y largo plazo, lo que contribuye a alcanzar sus objetivos regionales en ahorro de agua, que se determinarán en las primeras etapas. 





A corto plazo, fijar objetivos sostenibles para la calidad del agua y la repartición sectorial y umbrales de abstracción de agua para evitar la sobreexplotación. 








Nivel de respuesta y contribución a los objetivos EAM. 


Nivel de cumplimiento con e integración en planes y programas marco existentes y/o proyectados nacionales o regionales.


Apropiación de países y miembros al desarrollo. 


Complementariedad con otros procesos relacionados. 


Consistencia con enfoques y prácticas GIRH. 


Contribución a alcanzar objetivos de eficiencia del agua. 


Consistencia con objetivos de protección medioambiental. 


Contribución a los objetivos de reducción de pobreza. 


Consideración de aspectos sociales, de género y culturales. 


Nivel de garantía de co-financiación. 


Sostenibilidad económica. 


Nivel de sinergias operacionales previstas, incluyendo a los actores implicados competentes. 


Sostenibilidad prevista de los resultados tras alcanzar la implementación. 


Posibilidad de duplicación. 








A corto plazo, cuando se determinen la demanda y las opciones de gestión de la planificación (si lo permite el contexto político doméstico), apoyar la investigación, formación y desarrollo de técnicas operacionales de recursos de agua no convencionales basados en las mejores técnicas disponibles (MTD) y mejores prácticas medioambientales (MPM). 





A corto y medio plazo, según la capacidad, se realizan inversiones necesarias para garantizar que el 100% de la población urbana y rural tenga suministro de agua de calidad y servicios de saneamiento. 





A medio plazo, los países han asegurado que todas las aglomeraciones recogerán y tratarán su agua residual urbana antes de verterla al medio, respondiendo a las provisiones del Protocolo “telúrico” de la Convención de Barcelona y la realización de los objetivos de la iniciativa Horizonte 2020 para la descontaminación del Mediterráneo. Además, los países identificarán a los contaminantes más importantes, seleccionarán los prioritarios y determinarán valores de emisión límite. 





A corto plazo, los países introducen medidas de ahorro de energía y técnicas usando fuentes de energía renovable en acciones relacionadas con la gestión del agua. 





A corto plazo, los países han establecido estrategias de inversión y financiación nacionales en el sector del agua coherentes con las estrategias de inversión y financiación nacionales. 





A corto plazo, los países aseguran que las autoridades locales y regionales puedan jugar un papel activo creciente en proporcionar servicios de agua y saneamiento, y que la gestión racional se mejore a nivel de prestatario de servicios a través de la promoción de técnicas modernas de gestión y formación extensa del personal. 





A corto plazo, los países revisarán sus sistemas tarifarios para incrementar  la recuperación de costes y fortalecer las capacidades de autofinanciación del sector y la sostenibilidad de los servicios de agua. 





A corto plazo, el 100% de los costes de recuperación de operación y mantenimiento para el suministro y saneamiento del agua se cubren con tarifas y subvenciones públicas. A medio y largo plazo, los países pretenden alcanzar la recuperación integral de los costes de suministro de agua y servicios de saneamiento mediante la aplicación de tarifas y subvenciones públicas. 





A corto plazo, los países habrán elaborado planes nacionales para fomentar la inversión privada en el sector hídrico, incluso a través de proyectos público privados, a la vez que para asegurar una fuerte capacidad de regulación pública. 





A corto plazo, los países establecen sistemas de información transparentes basados en indicadores harmonizados a nivel regional para seguir y evaluar el progreso hacia el cumplimiento de los objetivos de la Estrategia. 











� Cualquier disposición de la EAM o cualquier actuación basada en ella se desarrollará, sin prejuicio de las disposiciones más estrictas respecto a la gestión del agua, contenidas en otros instrumentos, programas o estrategias existentes o futuros, nacionales, regionales o internacionales. 


� Por debajo de 1000 m3 de agua renovable per capita por año. 


� Por debajo de 500 m3 de agua renovable per capita por año. 


� UNEP/MAP-Plan Blue (2009), Estado del Medioambiente y el Desarrollo en el Mediterráneo, Atenas. 


� Indicadores de la Estrategia Mediterránea para el Desarrollo Sostenible


� CIHEAM-Plan Bleu (2009) Repensando el desarrollo rural en el Mediterráneo, Paris.
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